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ti M E D I C O - B U R O C R A T A 
por el Dr, M. FERNANDEZ ARRAIZA 

Desde que Bismarck nos hizo 
(Oimilgar con ruedas Je molino, la 

; médica va rodando por el 
sundoala deriva, como el pendón 

i ejército derrotado, lleno de 
y ensangrentado. Tardamos 
io en imitar, pero al fin imita-
porque los españoles, tanto 

yividualmente como en colectivi-
d sino imitamos ya no sabemos 
?ir. Y por eso, en vez de vivir a 
española procuramos hacerlo a 
êuropea, o a lo prusiano, que 

ambién es algo europeo Y por lo 
isto, siempre es mejor imitar que 
locrear. Todo esto es consecuen-
iadirecta dé un simple principio 
liológicp. Se trata de la biología 
kimono. La confirmación de la 
«oría darwiniana, y es que todos 
toemos algo de monos, y por eso 
Pernos tantas monadas. Imita
os porque no sabemos crear, y 
alguna vez creamos, muy pronto 

invertimos lo creado en un gro' 
co cucurucho para incendiarlo 
una noche de versatilidad. Con 

Tertulia M é d i c a 

^recuerda a todos los com
ineros que, el tercer sábado del 
^ de abril, se reunirá nueva-
ye ta tertulia médica en los 

65 del Colegio de Médicos. 
^ primera reunión cele-

U que correspondió al 
ki marzo' se trató el tema 

a üihidroestreptomicina y 

Cord a Cargo del Dr- Hldal90 
£ er0, intei'viniendo en un 
IUado. diálo90, los señores 
IP2 Jiménez, López Serrano, 
peno 

,avarro' Campos Resel 
•8ene<ÜMainar. 

la imitación elaboramos una doc
trina, y con la doctrina una genia
lidad, y así, pletóricos de ideas 
imitativas procuramos aposentar
nos sobre pedestales de barro. La 
cuestión es aparentar ocupar una 
p o s i c i ó n elevada, exactamente 
igual que el mono cuando está so
bre la copa de un cocotero, por 
eso, como clase, somos los únicos 
que tiramos con destreza las pie
dras a nuestro tejado. Al fin y al 
cabo, es un entretenimiento. Un 
entretenimiento trágico, pero nadie 
me negará que también existen 
tragedias que entretienen al genero 
humano. Esto será la expresión de 
una atrofia mental, pero si la so
ciedad se divierte, entonces el me
dio queda convertido en fin al lo
grar la meta deseada. Es como la 

Esta Habilitación tiene noti
cias de que la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, ha cursa
do órdenes a todos los Ayunta
mientos, para que se abstengan 
de ingresar los haberes de los 
señores Médicos de las catego
rías primera y segunda, Ínterin 
se formaliza su pase al Estado. 

Y con el fin de evitar la acu
mulación de recibos pendientes 
de pago por los citados Titula
res, se pone en conocimiento de 
todos ellos, que la Habilitación, 
procederá en el mes de abril en 
curso, a enviar reembolsos por 
el importe de tos recibos pen
dientes de pago; rogando a to
dos, sean hechos efectivos, en 
evitación de mayores gastos inú
tiles. 

NUM. 7 2 

PEÏICI0NK DE LOCHES SEA! 

Afos comunica el Consejo Ge
neral, que por gestión directa 
del Presidente, se ha conseguido 
que mensualmente se entreguen 
al citado Organismo 25 unida~ 
des para toda España. Por lo 
tanto, nuevamente se admitirán 
todas las solicitudes que se pre
senten a través de los Colegios 
Médicos. 

Podrán igualmente solicitarlo 
directamente a la Casa SEAT, 

felicidad pregonada a todos los 
vientos. Nos izamos como bande
ras aunque el aire nos desprecie y 
no quiera rozarnos, porque tarde 
o temprano, cada individuo, ceda 
clase, o cada sociedad dejará ver 
las entrañas de su misma incons
ciencia. Momentos de verdadera 
inconsciencia está atravesando la 
clase médica, y todo porque es una. 
clase que se considera consciente 
de sus actos. Comenzó por engu
llirse las ruedas de molino ron 
una facilidad pasmosa, y hoy las 
digiere sin necesidad de bicarbo
nato, y como todavía está incons
ciente esperamos que asimile toda 
la ideología exótica que le ronda, 
pero como no somos tan pesimis
tas como para permanecer con los 
ojos vendados a lo Cupido, espe
ramos, y, esto sí, con fe y entusias
mo que despertará y se lanzará 
impulsado por un movimiento de 
autodeterminación, con las ideas 
propias, impidiendo que éstas le 
sean arrebatadas sin dejar por el 
suelo las plumas de la gloria. Si la 
clase médica tiene una bandera, no 
debe permanecer arriada, ni sus 
colores tañidos para enmarcarar 
las justas aspiraciones. Sabemos 
que la clase tiene una idaa nacio
nal, y por tanto, no debe despren-

(sigue en la pág. 2) 
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DISPOSICIONES 'OFICIALES 

(viene de la i . a pág.) 

derse de semejante idea para asi
milar una ideología decimonona y 
adaptarla con su exotismo al cora
zón de. la sociedad española. 

Se habla frivola y pomposamen
te de las «nuevas corrientes socia
les». Es la moda de nuestro tiem
po, y como no podemos dejar de 
hablar, y tenemos que hablar de 
algo, ese algo, son los llamados 
avances sociales. Como si la vida 
de toda una clase tuviera que es
tar sometida a los dictados capri
chosos de la vanidad, y sin em
bargo, se polemiza del último 
avance social lo mismo que de la 
última moda femenina importada 
de París. De esta manera nos fa
miliarizamos con la inseguridad, 
social de la clase médica para em
barcarnos a diario en la nave del 

I renunciamiento de nuestro propio 
destino, y por eso, se nos zaran
dea como si fuéramos unos peleles 
imberbes. Todo esto revela que no 
tenemos peso, que carecemos de 
propia iniciativa, que somos una 
nave con los motores averiados. 

Se nos habla del S. O. E . como 
una imperiosa necesidad social 
elevada sobre los hombros de la 
inseguridad social de los sanita-
lios. Al propio tiempo surge hiper-
potente una nueva clase; la buro
cracia, la cual, como nueva, es ju
venil, y que si bien no es creadora 
está dotada de poder absorbente, 
y por tanto, con fuerza asimilado
ra. Así, el médico, socialmente, se 
despersonaliza porque se va buro-
cratizando, ocupando el sillón que 
deja vacante en la academia de la 
vida el tradicional médico de fami
lia, mientras el pabellón audaz de 
la burocracia ondea victorioso 
simbolizando un nuevo rito en el 
altar de la sociedad. Un nuevo ne
gociado lo tenemos ya rotulado 
con la denominación de Mutuali
dad de Previsión Agraria. Solo es
peramos que de un momento a otro 
nos abra sus puertas. 

El ejercicio profesional en cual
quiera de sus modalidades es to
talmente incompatible con la per
cepción del Subsidio de Enferme
dad-Invalidez de Previsión Sani

taria Nacional 

D E C R E J O m f M í , de 2 de marzo 
sobre ordenación económico-ad
ministrativa de la Mutualidad 
Nacional de Previsión Social 
Agraria. 

Creada por Decreto de veinti
nueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve la Mutualidad 
Nacional de Previsión Agraria, pa
ra extender plenamente a los tra
bajadores agrícolas los beneficios 
de la Seguridad Social, el Decreto 
de veintinueve de octubre siguiente 
dispone la suspensión de sus efec
tos para oir a la Organización 
Sindical y al Consejo de Economía 
Nacional respecto al alcance de 
las prestaciones y al sistema de fi
nanciación de la nueva Entidad» 
por estimarse conveniente someter 
a consulta de los propios interesa
dos y del órgano superior consul
tivo del Estado en materias econó
micas medida de tanto alcance que 
ofrece ciertas dificultades de apli
cación en este aspecto económico. 

A través de la referida encuesta 
realizada por el cauce sindical, los 
trabajadores y los empresarios del 
campo tuvieron ocasión de mani
festar su opinión y sus esperanzas 
en orden al propósito de Seguri
dad Social expuesto. En ella se 
han confirmado los supuestos y 
los fines esenciales de la Mutuali
dad, al par que se señalaron líneas 
de orientación que conviene tener 
en cuenta. Son las más imporlan-
tes: 

a) La integración de la Seguri
dad Social agraria dentro del Plan 
Nacional de Seguridad Social, que 

ha de establecerse para todos i 
españoles. 

b) La tendencia a la 
ción del trabajador del 
de otras actividades, 

c) La aplicación del 

guipara-
campo a] 

de solidaridad y c o m p e n s é 
cional en os costos de la Seg • 
dad Social entre este SeCto * 
demás económicos del país 

d) Simplificación y econô  
de los servicios adininistraüvos 
que han de desarrollar la labor, 
evitando la creación de nuevos o> 
ganismos. 

En el informe del Consejo de 
Economía Nacional se formulaD 
interesantes sugerencias, que tara, 
bién se ha procurado tener ÍD 
cuenta. 

Recibidos los expuestos datos, 
es llegado el momento de levantar 
la suspensión que pesaba sobre 
efectiva puesta en marcha de ia 
Mutualidad, cuya necesidad se 
confirma en las instancias, cons
tantemente reiteradas, solicitándo
la. Al efectuarlo por medio délas 
presentes normas, se han recogido 
en lo posible, las sugerencias ex
puestas, que, de otro lado, no su
ponen modificación esencial en t\ 
camino ya iniciado por el Decreto 
que más arriba se citó. 

En tal sentido se establécela 
Mutualidad sobre las bases ̂  
máxima economía de gestión, en
comendándolas allnstituto Naĉ  
nal de Previsión, organismoaiq 
ya está encomendada la gestioné 
los Seguros Sociales en el cainP 
y que con sus actuales medio5 
nico-administrativos pueoe» 

Elección d e Comisionados para la lunfa de Evauación Globa 

Como se anunció en su día, se celebraron el 16 ̂ J ^ g -
marzo, las elecciones de Comisionados para el año 1 ^ 
hiendo sido elegidos por mayoría devotos los siguiem 
res: y S U ' 

Por la primera Sección, don Fernando López Jiménez 
píente don Manuel Cimillo Mínguez. y í̂narV511' 

Por la segunda Sección, don Alejandro Benedi ^ 
píente don Emilio Borrajo Valles. m . ToránysU' 

Y por la tercera Sección, don Manuel Hinojosa 
píente don Recaredo García Quílez. 
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0s trabajos de esta índole que 
Itualidad requiera, con lo que, 
r ,s se facilita la aplicación 
fíncionado principio de soli-

a à v compensación nacional 
C r o de la unidad en el Plan 
¡^Seguridad Social. E l sistema 
completa mediante una acenfua-

! participación de los interesados 
los Organos de Gobierno a 

¡¡vés de la Organización Sindical, 
gnconsecuencia, vistos los re

ídos de la encuesta sindical y 
informe del Consejo de Econo-
,¡3Nacional, a propuesta del Mi-
íi$tro de Trabajo, y previa la deli-
r̂ación del Consejo de Ministros 
su reunión del día diez de febre-
de mil novecientos sesenta y 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. —La Mutuali-
id Nacional de Previsión Social 
graria, establecida por Decreto 
iíveintitrés de abril de mil nóve
nlos cincuenta y nueve, para 
licar la Seguridad Social a los 

Ifabajadores del campo y cuya 
ífeacíón se ratifica por el presente 

eto, iniciará sus actividades 
ID la fecha que se señale en los Es-
ilutos, sin exceder de seis meses, 
partir de la publicación del pre
ste Decreto. 
Artículo segundo.—Se conside-
ifán empresarios y trabajadores 
Rectos mutualistas: 
Primero.—Se consideraráempre-
3fiotoda persona natural o jurí-
'ca) titular de explotación agríco-
'i{orestal o ganadera, o aquellas 
ltras que, sin ostentar esta última 
Weion, tengan a su servicio tra-
5aÍador̂  afectados por el presen-
l̂ creto, en los términos estable-
J08 Por las disposiciones vigen-

materia de definición délas 
Mas de trabajador y empre-

plotación agrícola, forestal, pecua
ria o mixta, en quienes concurran 
las condiciones que más adelante 
se señalan para los trabajadores 
autónomos. 

Tercero.—Los trabajadores, a 
efectos de este Decreto, se clasifi
can en fijos, eventuales y autóno
mos: 

a) Son trabajadores fijos todos 
aquellos que en virtud de contrato 
verbal o escrito vienen obligados a 
prestar sus servicios a un mismo 
patrono o empresa durante todo el 
año agrícola, con independencia 
de que la retribución sea fija o va
ríe de acuerdo con la época del 
año y las faenas agrícolas. 

b) Se estiman eventuales los 
trabajadores que habitualmente 
realicen por cuenta ajena trabajos 
de carácter agrícola para diversos 
patronos y sin pacto o contrato 
que les vincule por todo el año con 
uno de ellos. 

Se entenderá que concurre la 
condición de habitualidad cuando 
trabaje en faenas agrícolas un mí
nimo de noventa días efectivos al 
año, sin cuyo requisito no se con
siderará trabajador agrícola ni po
drá formar parte de la Mutualidad. 

Las prestaciones que se conce
dan a los trabajadores eventuales 
estarán en relación con' los días 
efectivos trabajados en la agricul
tura por los que haya cotizado. 

c) Se consideran trabajadores 
autónomos los que reúnan las si
guientes condiciones: 

Primera.—Que sean titulares de 
una explotación agrícola, forestal 
o pecuaria y realicen por cuenta 
propia y de modo habitual, perso
nal y directo las faenas peculiares 

; egUndo.-Por trabajador, y en 
.j S términos, los mayores de 

rce años que habitualmente 
i Icen por cuenta ajena labores 
•Jarácter agrícola, forestal o ga-

7103 también ^abitual" 
L ^ ̂  "iodo permanente, pres-

servicios en explotaciones de 
^ 0 ; Tendrán también la con-

| C ? Ó n de trabajadores los titu-
y sus familiares de una ex-

impuesto sobre la Renfa 

Se recuerda a todos los com
pañeros afectados por este im
puesto, que el plazo de presen
tación de declaraciones, finaliza 
el día 30 de abril en curso. Vie
nen obligados a presentarla, to
dos los poseedores de automó
viles y motocicletas. 

Dichas declaraciones han de 
presentarse directamente en la 
Delegación de Hacienda. 

de esas explotaciones. 
Segunda. -Que los ingresos que 

obtengan de la explotación consti
tuyan su medio fundamental de vi
da. Se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que dichos ingresos no 
constituyan su principal medio de 
vida, cuando el trabajador, su cón
yuge o los parientes hasta el tercer 
grado por consanguinidad o afini
dad que con él convivan sean titu
lares de un negocio mercantil o.in-
dustrial. 

Tercera.—Que el líquido imponi
ble por contribución territorial rús
tica o pecuaria correspondiente a 
la explotación no sea superior a 
cinco mil pesetas anuales. 

Cuarta.—Que no utilice los ser
vicios de otros trabajadores en 
cuantía superior a noventa jorna
les al año. Este requisito no será 
exigible cuando falte por falleci
miento o esté imposibilitado el ca
beza de familia varón, y los hijos 
o parientes que convivan con la fa
milia sean menores de dieciocho 
años. 

También tendrán la considera
ción de trabajadores autónomos el 
cónyuge y los parientes por con
sanguinidad o afinidad hasta ter
cer grado, inclusive, del titular de 
una explotación agrícola, forestal 
o pecuaria, en quienes concurran 
las circunstancias que para el titu
lar se exigen en este artículo, y 
asimismo los pastores que custo
dien ganados de distintos propie
tarios sin dependencia laboral con 
los mismos y tengan libertad para 
celebrar contratos de igual natura
leza con otros particulares. 

E l Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Trabajo, adaptará los 
valores a que se alude en el apar
tado c) a las circunstancias de ca
da momento, de acuerdo con los 
aumentos o disminuciones que por 
las oportunas revisiones pudiera 
sufrir la riqueza agraria o con las 
variaciones de los índices de coste 
de vida, y podrá establecer las me
didas correctoras que se juzguen 
convenientes. 

La condición de mutualista se 
acreditará por el debido encuadra-
miento en la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganederos y la 
posesión de la cartilla profesional 
agrícola, en que consta la afilia
ción del trabajador, su inscripción 
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en la Mutualidad y demás extre
mos justificativos de la situación 
legal del trabajador respecto a la 
misma, así como el cumplimiento 
de sus deberes de afiliado, espe
cialmente en orden al pago de la 
cuota. 

Tendrán la consideración de be
neficiarios de la Mutualidad y el 
subsiguiente derecho a prestación 
los trabajadores mutualistes y sus 
familiares o derechohabientes, 
siempre que cumplan las condicio
nes y reúnan los requisitos que se 
señalen en los Estatutos. 

Los mutualistas o derechoha
bientes que cumplan las condicio
nes o requisitos que se fijen en los 
Estatutos de la Mutualidad no po
drán ser privados del derecho a 
percibir el beneficio o beneficios 
que les correspondan, salvo in
cumplimiento de sus obligaciones 
en que se estará a lo dispuesto en 
el artículo doce. Las prestaciones 
que otorgue la Mutualidad no po
drán ser objeto de cesión, embargo 
pignoración, ni constituir garantía 
para el cumplimiento de obligacio
nes ajenas a la misma. 

Artículo tercero.-La Mutualidad 
Nacional de Previsión Agraria 
otorgará las siguientes prestacio
nes: 

Uno. Pensión de jubilación. 
Dos. Pensión de invalidez. 
Tres. Pensión de viudedad. 
Cuatro. Pensión de orfandad. 
Cinco. Las del Seguro de Enfer

medad en la forma que después se 
establece. 

Seis. Socorro por fallecimiento. 
Siete. Subsidio de nupcialidad. 
Ocho. Subsidio de natalidad. 
Nueve. Ayuda familiar. 
Diez. Prestaciones de carácter 

graciable. 
E l régimen y cuantía de las pres

taciones se regulará con más deta
lle en los Estatutos de la Mutuali
dad, ajustándose en principio a las 
bases siguientes: 

a) Prestaciones económicas pa
va trabajadores por cuenta ajena 
(fijos y eventuales). 

Pensión de jubilación: Con un 
mínimo de cuatrocientas pesetas al 
que se aplicará una doble escala 
progresiva en función de los años 
de cotización y de la edad de jubi
lación. 

Pensión de invalidez. Con una 

mínima de cuatrocientas pesetas, a 
la que se aplicará una escala pro
gresiva en función de los años de 
cotización. 

Pensión de Viudedad: En gene
ral, el cincuenta por ciento de la 
pensión que disfrutara el causante 
si era pensionista de Vejez o Inva
lidez o de la que hubiera corres
pondido por Vejez o Invalidez, se
gún los años de cotización. 

Pensión de Orfandad: Se fija en 
cien pesetas por cada huérfano 
menor de quince años, salvo en la 
orfandad absoluta, en la que el 
huérfano mayor percibirá una pen
sión de cuantía igual a la de viu
dedad que le hubiera correspondi
do a la madre. 

Socorro por fallecimiento: Con 
un mínimo inicial de mil pesetas, 
que se aumentarán según los año? 
de cotización. 

Subsidio de Nupcialidad: Con 
un mínimo inicial de tres mil pese
tas, que se aumentará según los 
años de cotización. 

Subsidio de Natalidad: Con un 
mínimo de quinientas pesetas, que 
se aumentará según los años de 
cotización 

Las prestaciones de los trabaja
dores eventuales variarán también 
en función de las jornadas traba
jadas en faenas agrícolas por las 
que se haya cotizado para la Mu
tualidad, sin que puedan exceder 
en ningún caso de las del trabaja
dor fijo con los mismos años de 
edad y de cotización. 

b) Prestaciones económicas de 
los trabajadores autónomos: 

Serán las mismas y en la misma 
cuantía que actualmente tienen es
tablecidas en el vigente Régimen 
Especial Agropecuario. 

c) Seguro de Enfermedad. 
E l Seguro de Enfermedad se 

desarrollará por la Mutualidad en 
favor de los beneficiarios, de 
acuerdo con las normas que dicte 
el Ministerio de Trabajo en ejecu
ción o ampliación de las disposi
ciones vigentes. E n todo caso, los 
obreros fijos y cualesquiera otros 
que disfrutasen actualmente de 
unas determinadas prestaciones 
del Seguro continuarán teniendo, 
como mínimo, los mismos dere
chos y obligaciones que hasta la 
fecha. 

Asimismo, el Seguro de Enfer

medad otorgará su p r o t ^ 
trabajadores eventuales au 05 
rán la asistencia sanitari. 
ta del Seguro, con la b i - * 
de farmacia que estatutaZ^ 
se determine. uiaria t̂e 

Los trabajadores eventuales 
taran exentos del pago de 
cia por los medicamentos qUe!' 
les apliquen durante su hospJ 
zación en las Instituciones dei s ' 
guro propias o concertadas. 

La gestión del Seguro seredfe 
zará directamente por el Insti^ 
Nacional de Previsión, convinm,. 
do conciertos cuando seannecesa. 
rios, con las Instituciones sanita-
rias y hospitalarias del Estado 
Provincia o Municipio, utilizadas 
por los medios rurales, y encomen
dando la asistencia preferentemen
te a los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria, mientras no se 
rebasen los cupos reglamentarios, 

d) Para las pensiones de jubi
lación, invalidez, viudedad y orfan
dad se establece un período de es
pera de cinco años, el cual no se 
computará para los beneficios que 
pudieran establecerse por antigüe
dad en la cotización al actual régi
men, los cuales entran envigorin-
mediatamente. 

e) A la Ayuda Familiar se des
tinará una cantidad igual a la asig
nada para pago de subsidios fami
liares a los trabajadores por 
cuenta ajena en mil novecientos 
sesenta, más doscientos cincuenta 
millones de pesetas en conceptode 
complemento o mejora (cantidad 
que podrá variarse en relación con 
el censo). Con la cifra total, y ^ 
acuerdo con los censos, se deter
minará con carácter nacional 
valor del punto según la escala^ 
fijen los Estatutos, en los 
señalará también el sistema ^ 
visión d d valor nacional dei P 

E l aumento de ayuda f a ^ 
relación con el actual subsia 
miliar, se aplicará a los trab ^ 
res fijos con carácter 
los eventuales, en cuaníia rest3' 
en función con ^s jornales F 
dos y cotizados por los e 
rios de la Mutualidad. {¿ 

E l trabajador autónomo 
percibiendo e 1 subsidio'a eS/ 
la misma cuantía y con^ e,, 
tablecidasen el vige^ 
Especial Agropecuario. 
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Ar(ículo cuarto.-La Mutualidad 
tóonal^ revis ión Agraria cu-

álas prestaciones a su cargo 
%telos siguientes recursos: 
' p a c i ó n individual de los 
Ldores agrícolas en las cuan-

,asqlie se señalan en el artículo 

^Aportación patronal integra-

Uno. Un recargo sobre la nque-
,imponible de la contribución te-

¡ritorial, rústica y pecuaria. 
La cuota empresarial (3)m-

lementaria, . 
Donativos, subvenciones, he-

rtncias o legados. 
Renta de intereses de bienes 
niales o que pueda admi-
la Institución. 

Aportaciones del Estado y 
ïirporaciones públicas en la for-

que legalmente se establezca. 
) Los recursos que se designen 
Régimen General de los Segu-
Sociales Unificados, en con
to de compensación y solidari-
i nacional, o que por éste carác-

Irse le atribuyan en el Plan Na
de Seguridad Social que en 

se establezca, 
g) Ingresos de cualquier índo-
p legalmente puedan tener lu

ir, 
Artículo quinto.-La cuantía de 
cuotas y de las aportaciones 
^plementarias por parte del E s -

y de los fondos generales de 
%ridad Social será la si-

La aportación patronal estará 
fluida por. 
P - El actual recargo sobre la 
fe imponible de la contribu-
Estica y pecuaria en la forma 
Ventajes establecidos por el 
.̂ to-ley de diez de octubre de 
Pecientos cincuenta y ocho, 

; Edificó al de dos de septiem-
, J mil novecientos cincuenta y 

fy)S T T 
^p le cuota empresarial 
L - ^ ^ ^ f i a de tres pesetas por 
Jador y jornada de trabajo 
i en la explotación. Esta 
% z T recaudacla mediante un 
Pád CUpones análogo al es-
mi Para la recaudación de 
\mñ obrera, 

ira ç* 

^ o n d l · P l Í f Í C a r l a C 0 t i 2 a c i ó r l c o " 
lent€ a los trabajadores 

fijos ésta se hará a razón de no
venta pesetas mensuales. 

Los propietarios que tengan fin
cas cedidas en arrendamiento, 
aparcería o sistema análogo po
drán repercutir el importe de las 
cuotas pagadas con la contribución 
totalmente en el primer caso, y 
proporcionalmente, en los demás, 
en los llevadores de las mismas. 

En las fincas exentas de contri
bución agropecuaria la cuota em
presarial por recargo en la contri
bución será recaudada por el Mi
nisterio de Hacienda con sujeciór 
a las normas que regulan la co
branza de las cuotas correspon
dientes a las demás fincas o bases 
gravadas. Se excluyen las fincas 
a que se refiere el artículo cuaren
ta y dos de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, aprobatoria de los 
presupuestos para mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Las empresas y corporaciones 
no sujetas a contribución rústica 
ni pecuaria harán efectivas, en su 
caso, sus cuotas por el importe 
equivalente al doble de las que co
rrespondan a los trabajadores a su 
servicio encuadrados en la Mutua
lidad. 

b) Los mutualistas abonarán 
mensualmente las siguientes cuo
tas: 

Trabajadores fijos, cincuenta pe
setas. 

Trabajadores eventuales, cua
renta pesetas. 

Trabajadores autónomos, diez 
pesetas. 

Las cotizaciones de los mutua
listas se harán efectivas mensual-
mente con arreglo al sistema que 
determinen los Estatutos de la Mu
tualidad. 

La cuota del mutualista englo
bará lo que actualmente satisface 
en concepto de Seguridad Social. 

c) La subvención que legalmen
te concede el Estado calculada en 
trescientos millones de pesetas al 
año. Esta subvención es indepen
diente de la de doscientos millones 
de pesetas concedida por el artícu
lo dos del Decreto-ley de quince 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta para los Seguros y Subsi
dios Unificados, dentro de los cua
les se comprenden las ramas agro
pecuarias de dichos seguros, con 
lo que la aportación total del Esta
do para estas finalidades ascende

rá a quinientos millones de pesetas 
anuales. 

d) La cuantía de los recursos 
a que se refiere el epígrafe f) del 
artículo cuarto se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el 
articule siguiente. 

Cada tres años efectuarán los 
estudios actuariales oportunos pa
ra ajustar la economía de la Mu
tualidad, y en consecuencia, las 
distintas aportaciones en función 
de las necesidades de la Seguridad 
Social y de las posibilidades eco
nómicas nacionales. 

Artículo sexto.—El régimen fi
nanciero de la Mutualidad será el 
de reparto y los recursos y presta
ciones formarán parte del régimen 
económico nacional de los Segu
ros Sociales Unificados, sin sepa
ración de fondos ni responsabili
dades, siguiendo el criterio ya se
ñalado por el legislador en dispo
siciones anteriores. 

En consecuencia, el Ministerio 
de Trabajo, a propuesta del Insti
tuto Nacional de Previsión, acor
dará anualmente las compensacio
nes que procedan para enjugar los 
déficits que puedan producirse en 
la gestión de la Mutualidad o en la 
de los restantes regímenes de los 
Seguros Sociales Unificados que 
gestiona también directamente el 
Instituto. 

Artículo séptimo. —La Mutuali
dad tendrá personalidad jurídica 
bastante para adquirir y obligarse 
patrimonio propio y contabilidad 
separada dentro del conjunto de 
los Seguros Sociales unificados 
que gestiona el Instituto Nacional 
de Previsión. Su duración será in
definida y su disolución sólo po
drá efectuarse por Decreto acorda
do en Consejo de Ministros, a pro
puesta del Ministerio de Trabajo. 
Disfrutará de las exenciones tribu
tarias que concede la Ley de seis 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno y demás reconoci
das a las Instituciones de carácter 
mutualista, voluntarias u obligato
rias, y a los regímenes y entidades 
de Seguridad Social. 

La Mutualidad dependerá del 
Ministerio de Trabajo, el cual ejer
cerá las funciones de orientación 
permanente, ordenación, tutela, in
tervención y demás específicas 
atribuidas al Ministerio por la Ley 
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antes citada, la de dieciseis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta 
y dos y el Decreto de diez de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

Artículo octavo.—Los órganos 
de gobierno serán los siguientes: 

a) En el ámbito nacional: 
La Asamblea generaljcon funcio

nes de alta orientación y canaliza
ción dé aspiraciones y necesidades 
del sector agrario, 

E l Consejo general, con funcio
nes de alta dirección y gobierno 
encaminadas al examen de la ges
tión y estudio de iniciativas y pro
puestas. 

La Junta Rectora, como órgano 
permanente de gobierno, tendrá a 
su cargo conocer el desarrollo de 
la Mutualidad, aprobar las cuentas 
informar las Memorias y balances 
y, en general, estudiar, resolver e 
informar, según proceda, cuantas 
cuestiones le someta la Dirección 
de la Mutualidad en orden al go
bierno de la misma. 

b) E n el ámbito provincial: 
La Asamblea provincial, con las 

mismas funciones de la general en 
el ámbito provincial. 

La Comisión provincial, que co
nocerá el desarrollo de la Mutua
lidad en la provincia y resolverá o 
informará, según proceda, las pro
puestas, consultas y cuestiones que 
le sometan las Comisiones locales 
o el Director provincial de la Mu
tualidad. 

c) Las Comisiones locales, con 
funciones de directa intervención 
en orden al cumplimiento de obli
gaciones y satisfacción de los de
rechos dé los mutualistas. 

La presidencia de los órganos 
de gobierno nacional y provincial 
estará vinculada a los Presidentes 
de los Consejos del Instituto Na
cional de Previsión y, además, ten
drán dos Vicepresidentes, patronal 
y obrero, elegido de entre los re
presentantes sindicales. Su com
posición tendrá carácter represen
tativo sindical, por lo que los dos 
tercios de sus miembros serán na
tos y representativos designados 
por la Organización Sindical, y un 
tercio serán natos, representativos 
y técnicos designados por el Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta 
de los Departamentos ministeria

les interesados y del Organo ges
tor. 

Los Estatutos detallarán la com
posición y funciones de los men
cionados órganos de gobierno. 

Artículo noveno.—La gestión de 
la Mutualidad se encomienda al 
Instituto Nacional de Previsión, 
quien efectuará dicho servicio por 
medio de sus órganos, servicios y 
medios propios en el ámbito na
cional y provincial, y con una co
laboración concertada con la Or
ganización Sindical en el ámbito 
local. 

E l Delegado general del Institu
to será el Director de la Mutuali
dad, y los Directores provinciales 
del mismo Instituto serán también 
los Directores provinciales de la 
Mutualidad. 

E l Ministerio de Trabajo, a pro
puesta del Instituto Nacional de 
Previsión, fijará las detracciones 
para los gastos de administración 
los cuales no podrán rebasar en 
ningún caso los autorizados para 
los demás Seguros Sociales Unifi
cados. 

Artículo décimo,-La Mutualidad 
podrá actuar asimismo como enti
dad aseguradora de Accidentes de 
Trabajo, acogiendo mediante una 
prima independiente de las cuotas 
previstas en este Decreto a las em
presas que voluntariamente se aco
jan a él. 

Artículo undécimo.—La demora 
en el pago de cuotas y aportacio
nes originará la imposición del re
cargo del veinte por ciento dis
puesto en las normas vigentes. Los 
débitos serán exigibles por vía de 
apremio, conforme a las disposi
ciones vigentes sobre la materia. 

Las empresas agropecuarias que 
ocupen en sus explotaciones per
sonal que no esté provisto de la 
cartilla profesional agrícola o al 
corriente en su cotización a la Mu
tualidad serán subsidiariamente 
responsables del pago de los des
cubiertos en cotización en que se 
encontrasen dichos trabajadores 
en el momento de ser empleados. 
La falta de cotización determinará 
la suspensión de prestaciones has
ta que aquélla esté al corriente. 

Artículo duodécimo. -No se pro
ducirá devolución de cuotas a 
quienes cesen en el trabajo agríco
la por cambio de profesión o acti
vidad, aun cuando se reúnan las 
condiciones exigibles para causar 
en su momento beneficio de pres
taciones, ni en el supuesto de que 
por la nueva actividad laboral vi
nieran obligados a pertenecer a 
otra Institución de Previsión obli
gatoria. 

Privará igualmente del derecho 
de reintegro de las cuotas satisfe

chas, así como de r , 
prestaciones, la afiiiaĉ nCesión ^ 
sa a la Mutualidad u í - ^ 
Previsión Agraria de a"^1 ^ 
reúnan las condiciones no 
para ello. "barias 

Artículo décimotercero i u 
tualidad Nacional de pÍ Mu" 
Agraria constituirá con los 
pasivos que puedan resultar d7r0S 
da eiercicio un fondo p 
pensación de resultados ¡ ¿ 
nos y posibles inversiones 
habrán de revertir directameitX 
beneficio de los fmes de la n i 
Mutualidad. 5 ae la 

Artículo décimocuarto.-En L 
Estatutos déla Mutualidad seré-
guiarán con más detalle los aspee-
tos referidos a los fines y exten
sión de la Mutualidad, considera-
ción de mutualistas y beneficiarios 
régimen de las aportaciones etn-
presariales y obreras, clases,cuan
tía y base de aplicación de las 
prestaciones; régimen económico, 
designación y funcionamiento k 
los órganos de gobierno, derechos, 
deberes, garantías y recursos de 
los cotizantes y beneficiarios: régi
men de los conciertos de colabo
ración con la Organización Sindi
cal y otros Organismos y, en gene
ral, cuantas otras gestiones sean 
precisas para ordenación del des
arrollo de la Mutualidad. 

Artículo décimoquinío-El ac
tual régimen especial deles Segu
ros sociales en la Agricultura 
da incorporado a la Mutuali 
que se hará cargo de las obliga
ciones que el mismo supone, coino 
asimismo mantendrá el actual ré
gimen de cotizaciones y prestacio
nes que tienen en vigor los » 
jadores autónomos. 

Artículo decimosexto-El 
nisterio de Trabajo dictara los ^ 
tatutos de la Mutualidad y | 
mas necesarias para aplicación 
presente Decreto. 

DISPOSICION ADICIONAL 

E l Ministerio de Trabajo^ 
nará las funciones ^ ^ L ^ 
General de Empleoy ^ 0 ia 
Nacional de Seguridad^ 
Agraria en cuanto se ^ {esi0. 
aplicación de la ^ftdla p oaCr, 
nalagírcola como .^ume^ ^ 
ditativo de mutualista, y ^ 
fección del Censo Labo ^ d{ 
la, base para la Wc 
aquélla. 

DISPOSICION D E R O G Ó 

Quedan sin efecto cu 1( 
posiciones se opongan 8 ^a ^ 
Decreto, y de ^ n f j l / ^ ] ^ 
Decretos de veintitrés 
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¡novecientos cincuenta y nueve, 
jode mf novecientos cincuenta 
nueve y octubre de mil novecien-
lS cincuenta y nueve y disposicio
ns dictadas en su aplicación, 
'̂ sí lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a dos de 
ia,zo de mil novecientos sesenta 
uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo, Fermín 
m Orno. 

Con referencia a este Decr-eío 
por el que se crea la Mutualidad 
Racional Agraria, debemos de 
informara los compañeros del 
medio rural, que en este Colegio 

informará ampliamente sobre 
M alcance del mismo, a todos 
cnantos lo soliciten. 

(Conclusión) 
Art. 63. Cuando se trate de 

clausurar un cementerio católico 
municipal, el Ayuntamiento pedirá 
jlGobernador civil de la provin
cia que interese de la Jerarquía 
(desiástica competente la anuen
cia para que, después de cumplidas 
¡exigencias y trámites del Códi-
Canónico, se pueda proceder a 
dausura del cementerio y elimi-
ción general de los restos mor
es que se hallen en el Obtenida 

laanuencia eclesiástica, el Gober-
')r civil, previo informe del Jefe 

provincial de Sanidad, concederá 
licencia para que pueda efec-

arse la mondadura general. 
Art. 64 Para llevar a .cabo la 

eliminación total de restos en un 
tmenterio será requisito indispen-
"L'e que hayan transcurrido diez 

i, per lo menos, desde el último 
'̂emimiento efectuado. Los res-

s recogidos serán reinhumados 
'otro cementerio. 

65 Antes de llevar a efecto 
eliminación de restos de un ce-

jenierio, el Alcalde-Presidente del 
yuntamiento de que dependa 
juel lo hará saber ai público me-
y e edictos, a fin de que las fa
llas de los inhumados y perso-

^ interesadas puedan adoptar 
, aposiciones que su derecho 
ïs Pumita. 
^ rt' 66. Para las eliminaciones 
l lales de restos se cumplirán 
Jsj^^Pciones señaladas para 
aam pero no será necesario 
: -orización eclesiástica indica-

adíA %f̂ ecto de ôs cementerios ca-
^ W y a ûe partes de íerre-

^ r 4 n ^ e c l e n libres d^ res íosy „ ¿L^'^^cinto de aquéllos no 
. ^ Art 67ran a otros fines. 
fiSi ^Pfiál ^3^3 cementerio muni-

ie Médicos del i i l 
Se pone en conocimiento de los lectores de esta HOJA IN

FORMATIVA, que por falta de espacio, nos vemos en la impo
sibilidad de publicar las conclusiones de esta Asamblea Nacio
nal; quedando en hacerlo en el próximo número del mes de 
Mayo. 

pecial de régimen interior, aproba
do por el Gobernador civil de la 
provincia, previo informe favora
ble de la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

D I S P O S I C I O N E S 
A D I C I O N A L E S 

Primera.—Cuanto se dispone en 
este Reglamento sobre policía de 
cementerios será aplicable a todos 
ellos sin excepción, es decir, ya 
sean católicos o civiles, públicos o 
privados. En los cementerios mu
nicipales, y respecto a las materias 
a que este Reglamento se refiere. 
Tas atribuciones de la Autoridad 
eclesiástica serán las que tenga 
conferidas por el Derecho Canóni
co y cuya aplicación esié recono
cida por el Estado o que por dis
posición de éste le fueren otorga
das. 

Segunda.—Respecto de los ca
dáveres de. representantes diplomá
ticos o consulares acreditados en 
España, la Dirección General de 
Sanidad y la de Protocolo del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores se 
pondrán de acuerdo para adoptar 
las disposiciones pertidentes en re
lación con los preceptos de este 
Reglamento que hayan de ser apli
cados. 

Tercera.—En casos excepciona
les de guerra, epidemia, catástro
fes, etc , podrá el Ministerio de la 
Gobernación, a propuesta de las 
Autoridades sanitarias, dictar me
diante Orden las disposiciones es
peciales que las circunstancias 
aconsejen. 

Cuarta.—Los Gobernadores ci
viles, a propuesta de las Autorida
des sanitarias, castigarán con mul
ta las infracciones de este Regla
mento que no constituyan delito o 
falta punible según el Código Pe
nal. 

DISPOSICION FINAL 
Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Reglamento. 
labia de vigencia de las disposi
ciones relacionadas con la Policía 

sanitaria mortuoria 

t 

a f f ^ 0 Y cada, cemeníerio 
u ^ndrá Un reglamento es- Disposiciones derogadas: Real 

Orden de 18 de enero de 1884, Real 
Orden de 24 de abril de 1884, Real 
Orden de 5 de abril de 1889, Real 
Orden de 13 de marzo de 1892, 
Real Orden de 30 de marzo de 1892 
Real Orden de 15 de agosto de 
1898, Real Orden de 14 de agosto 
de 1905, Real Orden de 5 de sep
tiembre de 1905, Real Orden de 5 
de abril de 1905, Real Orden de 6 
de agosto de 1908, Real Orden de 
11 de mayo de 1922, Real Orden 
de 30 de octubre de 1922, Real Or
den de 3 de mayo de 1929, Real 
Orden de 4 de junio de 1929, Real 
Orden de 26 de julio de 1929, Real 
Orden de 31 de julio de 1929, Real 
Orden de 19 de mayo de 1930, Or
den de 16 de marzo de 1932, Orden 
de 22 de octubre de 1936, Orden de 
1 de mayo de 1940, Orden de 22 de 
julio de 1940, Decreto de 25 de 
enero de 1941. 

Disposiciones incorporadas o 
refundidas: Real Orden de 28 de 
febrero de 1872, Real Orden de 28 
de abril de 1875, Real Orden de 16 
de julio de 1888. Real Orden de 26 
de enero de 1898, Real Orden de 
15 de octubre de 1898, Real Orden 
de 17 de febrero de 1900, Real Or
den de 8 de enero de 1903, Real 
Orden de 2 de junio de 1923, Real 
Orden de 24 de julio de 1924 Real 
Orden de 5 de noviembre de 1925, 
Real Orden de 18 de enero de 1926 
Real Orden de 1.6 de marzo de 1928 
Real Orden de 1 de mayo de 1929 
Orden de 15 de febrero de 1933, 
Orden de 14 de diciembre de 1935, 
Decreto de 7 de julio de 1936 (Mi
nisterio de Trabajo), Orden de 26 
de noviembre de 1945. Orden de 7 
de marzo de 1952, Orden de 27 de 
febrero de 1956. 

Disposiciones que quedan en vi
gor: Real Orden de 30 de octubre 
de 1835, Real Orden de 18 de julio 
de 1887, Real Orden de 13 de fe
brero de 1913, Orden de 31 de oc
tubre de 1932, Orden de 31 de oc
tubre de 1938, Ley de 10 de diciem
bre de 1938, Orden de 7 de febrero 
de 1940, Ley de 18 de diciembre de 
1930, Orden de 30 de abril de 1951, 
Orden de 17 de febrero de 1955, 
Orden de 1 de septiembre de 1958. 



DEL COLEGIO Of iCIAL DE MEDICOS DE TERUEL 

Sr. D. 
M E D I C 

A l 
:ose 

ios a 

k 

lie 


